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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

19716 Anuncio del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria por el que se publica
la  no  adjudicación  de  la  contratación  del  servicio  de  "Mejora  y
seguimiento  de  la  asistencia  sanitaria  prestada  por  los  centros
sanitarios del INGESA a migrantes y refugiados llegados a Ceuta y
Melilla que acuden a dichos centros en demanda de asistencia sanitaria
y formación sanitaria básica de los mismos", PA 2019/093.

Resolución del Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria por la que se
acuerda no adjudicar la contratación del servicio de "Mejora y seguimiento de la
asistencia sanitaria prestada por los centros sanitarios del INGESA a migrantes y
refugiados llegados a Ceuta y Melilla que acuden a dichos centros en demanda de
asistencia sanitaria y formación sanitaria básica de los mismos", PA 2019/093, por
razones de interés público al haber desaparecido la finalidad del contrato.

Madrid,  23  de  junio  de  2020.-  Director  del  Instituto  Nacional  de  Gestión
Sanitaria,  Alfonso  María  Jiménez  Palacios.
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